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ÁREA O PROCESO EVALUADO: FECHA: AUDITOR (ES) 

 
Subdirección Técnica 

 
29/03/23 a 17/04/23 

 

Ivonne Tatiana Reina  
Claudia Vargas 

PERSONA(s) AUDITADA(s) CARGO DEPENDENCIA 

Silvia Margarita Villamizar Rey 
Equipo subdirección técnica 
 

Subdirectora Técnica Subdirección Técnica 

 
 

1. OBJETIVO(S) 

Evaluar la gestión de la Subdirección Técnica y verificar los avances en la ejecución de 
los planes y actividades seleccionados en la muestra aleatoria, así como el cumplimiento 
de los requisitos técnicos y legales de conformidad con los principios de eficacia, 
eficiencia y efectividad en la ejecución de las labores necesarias para el cumplimiento 
de su objetivo misional. 
 

2. ALCANCE 

Establecer la capacidad y cumplimiento de los procesos a cargo de la Subdirección 
Técnica en el cumplimiento del plan de acción, en correlación con los requisitos legales, 
reglamentarios y las necesidades establecidas por la entidad que permitan el cabal y la 
eficiente ejecución de sus procesos 
 

3. CRITERIOS DE AUDITORÍA 

MECI, Decreto 1499 de 2017 MIPG, Ley 87 de 1993, Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 

Ley 1474 de 2011, Ley 1952 de 2019 

 
4. DOCUMENTOS EXAMINADOS 

Se solicitó la información relacionada con los procesos, procedimientos y formatos, 
establecidos y aplicables a la entidad, correspondientes a la Subdirección auditada, 
encontrando los siguiente: 
 
1-Sobre el procedimiento utilizado para el acceso al préstamo de escenarios y campos 
deportivos los interesados pueden acceder a la página web del Inderbu; 
www.inderbu.gov.co – préstamo de escenarios – Reserva de escenarios, donde 
cualquier persona podrá solicitar el servicio, el cual será autorizado siempre y cuando el 
solicitante llene el total de los requisitos exigidos por la entidad en el software y se 
comprometa a seguir las indicaciones dadas, así como también se cuente con la 
disponibilidad del escenario en el horario y fecha requerido. No obstante, se evidencia 
una oportunidad de mejora, toda vez, que el software no genera respuesta al usuario al 
hacer la reserva, situación que incide negativamente en los indicadores del proceso, 
toda vez que como el usuario no recibe confirmación sobre la efectividad de la reserva, 
no hace uso del escenario. Igualmente, se evidencia que el instructivo para la realización 
de reservas, no se encuentra publicado en la página web, para consulta de los usuarios 
interesados, documento que ayudaría a los ciudadanos a realizar sus reservas más 

http://www.inderbu.gov.co/
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ágilmente; igualmente la profesional de apoyo que coordina este proceso, comunica a 
los interesados telefónica, presencial y por correo electrónico el trámite a realizar, 
dependiendo de la solicitud recibida, (canchas, parques, salones sociales, kioskos, etc).  
 
Cuando se trata de escenarios solicitados por colegios y/o clubes deportivos, estos 
deben cancelar los valores establecidos en el Acuerdo 004 de 2.022, valor cotizado por 
la profesional de apoyo, Ing. Carolina Leal, para ser consignado en las cuentas 
dispuestas por la Tesorería General para este fin. Una vez se confirma el pago del 
alquiler del escenario, se procede a bloquear de la página la fecha solicitada y jornadas, 
con el fin de evitar cruces de asignación. La entrega y seguimiento de los escenarios se 
hace con apoyo de la vigilancia y los caseros, quienes ejercen labores de control para 
garantizar el buen uso de las instalaciones y la entrega en las condiciones iniciales. Se 
evidencia que no se ha efectuado gestión para pago electrónico, lo cual permitiría 
dinamizar el trámite de acuerdo con las herramientas tecnológicas; una vez el usuario 
deposita en la cuenta indicada el valor del préstamo, envía soporte de pago al correo de 
escenarios, el cual se reporta a tesorería para efectuar los respectivos arqueos. A la 
fecha se ha recaudado $18.000.000, de un recaudo estimado para la vigencia de 
$300.000.000, correspondiente al 3,2%, se solicita a la subdirección diseñar estrategias 
tendientes al incremento del recaudo. 
 
2-Referente al uso de formatos institucionales codificados se pudo verificar que 
actualmente no se cuenta con ese insumo para un adecuado registro de evidencia y 
trazabilidad de los requerimientos, cotizaciones (se envía en una comunicación), y/o 
pagos efectuados, relacionados con el proceso de préstamo de escenarios. Esta 
actividad se viene adelantando desde el año anterior, motivo por el cual es importante 
finiquitar estas actividades antes de finalizar el semestre. Se indaga frente a formatos 
de condiciones de los préstamos de escenarios, contratos y/o documentos de soporte, 
a lo que nos informa la Dra. Silvia y la Ing. Carolina que solo cuentan con la política de 
reservas. 
 
3-Respecto de los planes por medio de los cuales se desarrollan las actividades de la 
Subdirección técnica para dar cumplimiento al proyecto de inversión diseñado para el 
mantenimiento y conservación de los campos y escenarios deportivos a cargo de la 
entidad, se evidenció que se cuenta con el plan de acción institucional, en el que la 
subdirección Técnica, proyectó actividades a cumplir, con metas e indicadores 
establecidos para ser reportados periódicamente para su debido seguimiento. 
Revisadas las actividades del plan, se solicita a la Dra. Silvia y a su equipo de trabajo, 
realizar una mesa de concertación de actividades que permitan avanzar 
representativamente, en el cumplimiento de lo planeado por la subdirección para la 
vigencia 2.023. Expone la subdirectora técnica, al consultar las principales actividades 
a cumplir respecto del mantenimiento y conservación de los campos y escenarios 
deportivos a cargo del instituto; la Dra. Silvia Villamizar, informó las siguientes: coordinar 
el proceso de préstamo de escenarios deportivos, realizar mantenimiento preventivo y 
correctivo de los parques y escenarios deportivos que administra el Instituto, planear y 
ejecutar el proceso de adquisición de elementos requeridos para el logro de una 
administración eficiente de los escenarios deportivos, así como la asignación de 
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recursos humanos, físicos y financieros para el adecuado funcionamiento de los 
escenarios. Además, se efectúan los procesos administrativos y contractuales 
necesarios para garantizar la salvaguardia de los escenarios deportivos cerrados, 
diseñar y ejecutar los procesos necesarios para el recaudo efectivo de ingresos producto 
de la administración de algunos escenarios cuyo préstamo tiene asignado un valor, 
aprobado mediante Acuerdo No.004 de 2022. 
 
4-Sobre la forma como se adelanta la actividad de promoción, diseño y ejecución de 
estrategias para el recaudo efectivo de ingresos producto del préstamo de escenarios 
deportivos, la cual hace parte del plan de acción de la subdirección técnica, se pudo 
evidenciar que actualmente no se ha diseñado un plan de medios, para el cumplimiento 
efectivo de la misma. La subdirectora informa que, la meta inicial asciende a 
$300.000.000 por concepto de préstamo de escenarios deportivos, informa la 
subdirectora que la oficina de prensa, por directriz de la Sra. Directora General, apoyará 
las actividades de promoción y mercadeo, y que se está consolidando el equipo de 
apoyo para esta actividad; se solicita reportar los avances del proceso a la oficina de 
control interno de manera trimestral para continuar con el seguimiento respectivo. La 
oficina de control interno insta a la subdirección para que de manera prioritaria lidere el 
proceso de consolidación estratégica de mercadeo que permita mejorar el recaudo a la 
fecha y con este cumplir la meta propuesta.  
 
5- Respecto a las acciones requeridas por ley, para prevenir riesgos del personal que 
visita los escenarios deportivos se encontró, en las visitas efectuadas por el equipo de 
auditoría interna, que a la fecha de registro, no se cumple con las señalizaciones ni 
demarcaciones de riesgos que establece la norma; por lo tanto, se sugirió consultar la 
posibilidad de apoyarse en la ARL con el fin de lograr obtener la solución.  
 
6-Respecto al Plan de Austeridad y Gestión Ambiental, el cual recopila el programa 
almacenamiento y presentación de residuos, el programa de ahorro y uso eficiente de 
energía y el programa de ahorro y uso eficiente del agua, se pudo evidenciar que en la 
página web del Instituto no se encuentran los documentos, no obstante, se informó que 
fueron proyectados por la Ingeniera Carolina Leal, y remitidos a la Subdirectora Técnica 
para surtir el trámite de aprobación por parte del CIGD. Los documentos fueron 
allegados a la Oficina de Control Interno, no obstante, por no estar aprobados, no son 
convalidados por esta oficina. Estos documentos deben aprobarse por CIGD y 
socializarse de manera prioritaria con funcionarios y contratista, para lograr resultados 
evidenciables en la gestión ambiental que compete al Inderbu. 
 
7-En lo referente al proceso contractual que debe adelantar la Subdirección, la Dra. 
Silvia, jefe de la oficina informa que éste se efectúa conjuntamente con la Oficina 
Jurídica. Le corresponde a la Subdirección la definición de la necesidad a contratar para 
la elaboración de los estudios previos y los objetos y obligaciones contractuales, que 
son planteadas conforme a las actividades misionales a ejecutar por la Subdirección. 
Actualmente se han adelantado 1 proceso (Vigilancia) de los planeados para la vigencia 
en la subdirección, los cuales se detallan así:  
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8- Respecto a personal necesario para el cumplimiento del proceso de gestión de 
escenarios, actualmente se cuenta con 75 contratistas en total, de los cuales 21, 
ejecutan actividades de cuidado y mantenimiento de piscinas, 30 desarrollan actividades 
de caseros y encargados de campos y escenarios deportivos (19 cerrados y abiertos), 
10 conforman la cuadrilla gris, 6 cuadrilla verde (poda y mantenimiento zonas verdes), 
y 8 asignados a la parte administrativa. 
 
Se evidencian, debilidades en el número de personal de apoyo para la ejecución de 
labores de cuadrilla, teniendo en cuenta el número de campos y escenarios deportivos 
por atender. Para el control y seguimiento de actividades el Jefe de la oficina, se soporta 
con el personal de apoyo (2), a quienes se les han asignado labores de coordinación de 
actividades, preparación de cronogramas y verificación de cumplimiento de actividades 
a ejecutar. Igualmente, la Subdirectora se encarga de efectuar directamente, la 
supervisión mensual del cumplimiento de las actividades asignadas a cada contratista. 
 
9- Al indagar a la Dra. Silvia Villamizar, frente a las gestiones adelantadas para 
solucionar la situación evidenciada en la auditoría de noviembre del año 2.022, frente a 
unos cobros pendientes de pago de los servicios de agua y luz de los anteriormente 
llamados parques recrear, pudimos observar que el valor correspondiente al servicio de 
acueducto está totalmente al día, evidenciando la gestión adelantada acatando las 
recomendaciones emanadas en ese proceso de auditoría. La Oficina de Control Interno 
directamente en tesorería solicitó factura física de servicio de agua, evidenciando que 
los 17 recibos físicos que llegan al instituto presentan 0 meses de atraso, así mismo, en 
el trabajo de campo se evidenció el pago de la totalidad del servicio de agua facturado 
al Instituto, la fecha de la auditoría. 
 
Con relación al servicio de energía, se reitera la necesidad de efectuar las gestiones 
tendientes a subsanar este pendiente; la oficina de control interno, manifiesta la 
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importancia de darle una solución urgente a la facturación del servicio de energía 
pendiente con la Electrificadora de Santander S.A., ESSA, toda vez que sigue sin ser 
cancelado por la Entidad responsable de estos consumos y se genera un riesgo, que de 
materializarse podría generar inconvenientes a la gestión institucional. Por este motivo 
sugerimos generar una mesa de trabajo urgente donde se llegue a acuerdos en los 
cuales las entidades responsables se comprometan a asumir las obligaciones 
generadas y así el instituto pueda continuar prestando el servicio de administración de 
escenarios deportivos de manera eficaz y oportuna.  
 
10- De igual manera reconocemos el avance significativo de la subdirección en el tema 
de la organización y desarrollo de las gestiones para la protección y cuidado de los 
escenarios demostrando así el compromiso del personal con la gestión al cumplimiento 
de los objetivos institucionales. Se verificaron esquemas de mantenimientos, 
cronogramas de asignación de prestaciones de servicio, contratación efectuada y 
software de préstamo de escenarios deportivos como soportes de cumplimientos 
reportados. 
 
11. En cuanto a la Legalización de la entrega de los parques y escenarios deportivos 
obtuvimos la información respecto de los documentos mediante los cuales el Instituto 
de la Juventud, el Deporte y la Recreación de Bucaramanga, formalizó dicho proceso, y 
la información recopilada es la siguiente: 

          

  ESCENARIO,CAMPO O PARQUE DEPORTIVO Y RECREATIVOS 2023 
        

 
 

ITEM 
ACTO ADMINISTRATIVO DE 

ENTREGA 
COMUNA BARRIO 

 ESCENARIO,CAMPO O PARQUE 
DEPORTIVO Y RECREATIVOS   

 ESCENARIOS DEPORTIVOS CERRADO  

                    

1 Acta de entrega del 07/07/2005 7 Ciudad Bolivar  Polideportivo Ciudad Bolivar  

2 

Resolución  Nro. 0437 del 2016 
(07/09/2016) 7 Ciudad Bolivar 

 

Estadio de Softball 
 

3 Acta de entrega del 31/05/2000 7 Ciudad Bolivar  Coliseo Edmundo Luna Santos  

4 Acta de entrega del 31/05/2000 7 Real de Minas  Patinodromo Roberto García Peña  

5 Acta de entrega del 21/09/2001 13 Antonio Santos  Canchas de Tennis Parque de los Niños  

6 Cesión  en Notaria 2 al  27/07/1955 13 San Alonso  Velódromo Alfonso Flórez Ortiz  

7 Acta de entrega del 28/04/2015 13 San Alonso  Cancha Sintética La juventud  

8 
Acta de entrega del 13/05/2011 

13 Universidad 
 Coliseo Bicentenario Alejandro Galvis 

Ramírez  
 

9 Acta de entrega del 10/08/2014 9 San Martin  Parque Extremo de Bucaramanga  

10 
Acta de entrega del 31/05/2000 

16 Lagos de Cacique 

 Estadio de Atletismo Luis Enrique 
Figueroa Rey  

 

 CAMPOS DEPORTIVOS ABIERTO  

11 Acta de entrega del 7 de noviembre 
de 2018 

1 

Kennedy 

 Cancha sintética de futbol   

12 
 Cancha múltiple contigua a la cancha de 

futbol 
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13 

1 Olas 

 Canchas barrio las olas No 1  

14  Canchas barrio las olas No 2  

15 

3 Comuneros 

 Canchas barrio las olas No 2  

16  Parque cristo rey mini futbol  

17  Parque cristo rey micro futbol  

18 7 Ciudad Bolivar  Cancha El Bueno  

19 10 Porvenir  Cancha el Porvenir  

20 
6 San Miguel 

 Canchas de futbol  

21  Cancha múltiple  

22 
7 Naranjos 

 Parque los naranjos cancha múltiple No 1  

23  Parque los naranjos cancha múltiple No 2  

24 8 Bucaramanga  Cancha del barrio Bucaramanga  

25 9 La libertad  Cancha del barrio la libertad  

26 
9 Diamante 1 

 Cancha múltiple de diamante No 1  

27  Cancha múltiple de diamante No 2  

28 10 San Luis  Patinodromo de san Luis  

29 
11 Rocío 

 Cancha múltiple del rocío  

30  Cancha micro del rocío  

31 

11 Coaviconsa 

 Cancha múltiple N° 1 de coaviconsa  

32  Cancha múltiple N° 2 de coaviconsa  

33  Cancha múltiple N° 2 de coaviconsa  

34 

11 Porvenir 

 Cancha futbol sintética del porvenir  

35  Cancha de futbol tierra  

36  Cancha múltiple la petaca  

37 12 Las Mercedes  Cancha Puerta del Sol  

38 
12 Cabecera 

 Parque leones cancha básquetbol  

39  Cancha de básquetbol del parque San Pio  

40 

13 Antonia santos 

 Cancha sur de microfútbol  

41 
 Parque de los niños cancha de básquetbol 

N° 1 
 

42 
 Parque de los niños cancha de básquetbol 

N° 2 
 

43 16 Altos del Cacique  Cancha de Altos del Cacique  

44 7 Ciudad Bolívar  Canchas del Bueno  

45 

10 Diamante II 

 Cancha múltiple  

46  Cancha de voleibol arena  

47 11 Dangond  Cancha de futbolito sintética  

48 

4 Girardot 

 Cancha de basquetbol  

49  Cancha microfútbol  

50  Cancha múltiple  

51 5 Villa Prado  Cancha múltiple  

52 10 
Brisas de 
Provenza 

 
Cancha múltiple 

 

53 8 Canelos  Cancha sur de microfútbol  
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54 

Resolución  Nro. 004 de mayo de 
2019 

 Cancha norte de microfútbol  

55  Cancha de basquetbol  

56 5 Quinta Estrella  Cancha múltiple  

57 5 Inmaculada  Cancha múltiple  

58 

1 Campo Madrid 

 Cancha de microfútbol sintética  

59  Cancha múltiple  

60 

Resolución  Nro. 007 de septiembre 
de 2019 

10 Provenza  Cancha de microfútbol de tierra  

61 1 Kennedy  Cancha múltiple  

62 

10 Diamante II 

 Cancha múltiple 1  

63  Cancha múltiple 2  

64  Cancha múltiple 3  

65  Cancha múltiple 4  

66 11 Dangond  Cancha de futbolito sintética  

67 

4 Girardot 

 Cancha de basquetbol  

68  Cancha microfútbol  

69  Cancha múltiple  

70 5 Villa Prado  Cancha múltiple  

71 10 
Brisas de 
Provenza 

 
Cancha múltiple 

 

72 

Resolución  Nro. 008 de octubre de 
2019 

17 Los Héroes  Cancha múltiple con cubierta  

73 

16 
Hacienda San 

Juan 

 Cancha múltiple  

74  Cancha de micro sintética  

75  Cancha de mini futbol  

76 12 Floresta  Cancha múltiple  

77 9 Diamantes I  Cancha múltiple  

78 

17 

Monterredondo 

 Cancha de futbol de tierra  

79  Cancha múltiple 1  

80  Cancha múltiple 2  

81 

4 Gaitán 

 Cancha múltiple  

82  Cancha de basquetbol  

83 

17 Brisas del Mutis 

 Cancha múltiple  

84  Cancha múltiple  

85 

Resolución Nro. 11 de diciembre de 
2019 

13 

Antonio 
Santos(Parque 

Romero) 

 Cancha múltiple  

86 
 

Cancha de banquitas  

87 2 Villa Helena  Cancha múltiple  

88 

17 Estoraques 

 Cancha microfútbol sintética  

89  Cancha múltiple  

90 5 Alfonso López  Cancha de Futbol  

91 1 Olas  Cancha microfútbol  

92 

13 
Américas 

 Cancha basquetbol  

93  Cancha basquetbol 2  

94 

Resolución Nro. 0187 de 23 Junio de 
2022 

5 La feria 
 

Cancha múltiple 
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   PARQUES DEPORTIVOS Y RECREATIVOS  

95 

Resolución N° 0297 del 26 de 
noviembre de 2020 

13 
Américas 

 Parque deportivo y recreativo Las 
Américas 

 

96 5 
Campo Hermoso 

 Parque deportivo y recreativo Campo 
Hermoso 

 

97 

Resolución N° 0284 del 04 de 
diciembre de 2020 

17 Mutis  Parque deportivo y recreativo Mutis  

98 1 Colorados  Parque deportivo y recreativo Colorados  

99 5 La Joya  Parque deportivo y recreativo la Joya  

100 6 La Victoria   Parque deportivo y recreativo la Victoria  

101 11 Porvenir  Parque deportivo y recreativo Porvenir  

102 
Resolución N° 0040 del 26 de Febrero 

de 2021 
1 Norte 

 
Parque deportivo y recreativo Norte  

103 

Autorización 13 abril 2021 - 
Resolución Nro. 0187 de 23 Junio de 

2022 
10 Provenza 

 

Parque deportivo y recreativo Provenza  

104 

Actas de entrega suscritas en 
diciembre de 2021  y el Decreto 

Municipal 038 del año 2005, según 
acta de entrega de fecha 30/11/2022 

1 

Norte 

 

Escenario Deportivo Tiburones Norte Club 

 

105 

Acuerdo Municipal 035 de 2002 y el 
Decreto Municipal 038 del año 2005, 

según acta de entrega de fecha 
05/12/2022 

13 Buena Vista 

 

Escenario Deportivo Barrio Buena Vista  

106 

Acuerdo Municipal 035 de 2002 y el 
Decreto Municipal 038 del año 2005, 

según acta de entrega de fecha 
05/12/2022 

8 Cordoncillo 2 

 

Escenario Deportivo Barrio Cordoncillo 2  

  
Los documentos que soportan la información plasmada en el cuadro anterior fueron 
allegados digitalmente a la oficina de control interno, la cual en muestra aleatoria se 
confirma los datos suministrados por la subdirección.  
 
12. Con relación a la implementación deportiva del estadio de atletismo Luis Enrique 
Figueroa Rey el cual fue entregado al Inderbu por medio de la Resolución 097 de 2.021 
"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE ENTREGA EN ADMINISTRACION UN BIEN 
DESTINADO A LA RECREACIÓN ACTIVA Y DE ESCENARIOS DEPORTIVOS AL 
INSTITUTO DE LA JUVENTUD, EL DEPORTE Y LA RECREACIÓN DE 
BUCARAMANGA - INDERBU DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO NO. 038 DE 
2005", se indagó dentro de la auditoría con el presidente de la liga, Sr. Juan Gabriel 
Henao quien informó que en la administración de Rodolfo Hernández y Didier Tavera se 
pactaron un compromiso, en el cual el Municipio realizaba el arreglo de la pista y el 
Departamento se haría cargo de la implementación deportiva, informa el Sr. Henao que 
la información que él tiene es que no hubo ningún documento que formalizara este 
acuerdo.  
 

5. HALLAZGOS 

No se presentaron. 
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6. OBSERVACIONES DEL AUDITADO 

No se presentaron. 
 

7. FORTALEZAS 

Disponibilidad del auditado y de su equipo de apoyo para el desarrollo del proceso 
auditor. 
 
Actitud positiva en pro de la mejora continua.  
 

8. DEBILIDADES 

La subdirección técnica, solo cuenta con dos funcionarios de planta, situación que 
aumenta el riesgo de fuga de la información como resultado de la permanente rotación 
de personal que se vincula a la subdirección por prestación de servicios. 
 
El presupuesto asignado a esta subdirección para el mantenimiento de los escenarios 
deportivos a cargo del instituto, resulta insuficiente para las necesidades permanentes 
evidenciadas al interior del proceso y el número de escenarios deportivos, parques y 
centro de actividades bajo su responsabilidad. 
 
Equipos de cómputo obsoletos y escasos para el epuipo de apoyo administrativo en la 
subdirección. 
 

 

9. ASPECTOS POR MEJORAR 

Se requiere ejercer acciones en procura de la optimización en la promoción y venta de 
escenarios deportivos que permitan generar recursos para ser re-invertidos en las 
necesidades diarias de conservación, mantenimiento y custodia de los mismos, la meta 
asciende a $300.000.000 y a 30 de marzo el recaudo cruzado con tesorería solo era del 
3.2%. 
 

Se requiere efectuar gestiones inmediatas para subsanar los cobros de energía que 
siguen sin solucionarse de algunos escenarios deportivos administrados por el Instituto; 
reitera esta oficina de control, que es un tema urgente, que debe gestionarse con el 
DADEP, para lograr una solución definitiva. 
 

Se observa la necesidad de buscar oportunidades de mejora en el software de préstamo 
de escenarios deportivos, el cual no genera respuesta al peticionario que le confirme la 
aprobación o no aprobación de su solicitud; situación que genera reservas sin uso por 
parte de los ciudadanos. 
 

Se insta a la subdirección técnica a revisar los mecanismos que permitan la señalética 
requerida no solo en el Coliseo Bicentenario, sino en los 19 escenarios deportivos 
cerrados que administra el Instituto, en cumplimiento de la normatividad vigente. 
 

Ausencia de control desde el Inderbu, del software de control de acceso a parques y 
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escenarios deportivos cerrados, se recomienda efectuar las gestiones administrativas 
necesarias con la administración municipal, que permitan obtener acceso al sistema, y 
con esto conocer diariamente la información que brinda la herramienta, como insumo 
para medir las gestiones que se han conferido al Instituto en su rol de administrador de 
estos escenarios deportivos. 

 

10. CONCLUSIONES 

Se deben determinar de forma planificada labores preventivas y de ejecución para la 
optimización de actividades y manejo de recursos; situación que puede incidir en una 
inadecuada administración de escenarios, así como también en una ineficaz 
organización del trabajo, afectando la ejecución del mantenimiento preventivo y 
correctivo de los campos y escenarios deportivos a cargo del Inderbu, generándose con 
ello, un riesgo para la entidad. 

 
Se insta a la subdirección técnica, a dinamizar en el segundo trimestre de la vigencia, 
las actividades definidas en el plan de acción suscrito; específicamente gestionando de 
manera oportuna los procesos contractuales que se requieren para dar cumplimiento al 
proyecto “Ambientes deportivos y recreativos dignos y eficientes – Administración y 
mantenimiento de escenarios y campos deportivos en el municipio de Bucaramanga.” 
 
Se observan avances frente al proceso de auditoría efectuado en la vigencia anterior, 
no obstante, se reitera la importancia de la implementación de controles adecuados al 
interior del proceso a cargo de la subdirección técnica, como primera línea de defensa 
y responsable de la gestión del proceso, pues de estos, depende la disminución de la 
probabilidad de materialización de los riesgos identificados e inherentes al proceso. 
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